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PARTEJDPTCIAL. • 

, (Gaceta del dia'6 dé1 Abril.) •'':; 

ÍRE31DENCU. DEL COSSEJo' M HISISIMS. 

SS. M M . el Eey D . Alfonso, y., l a 
Eeina Doña Mar ía Cristina (Q.D.G.) 
c o n t i n ú a n en ésta ' Corte. sin nove
dad en su importante salud. '' 

Deif fualbe 'ñef ie iodisf rutanS.A.R. 
l a Serma..Sra. T r iñce sá de As tü r i á s , 
y SS.' 'AA. •HE';.''las^infantas; D o ü a 
Mar íá Isabel;; Doflá;Maria dé la Paz 
y Bofla Mar ía Eulalia. 

GOBlÉENo'.DE'pEOyiNOIA.. 

E l Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación en telógrama de 
ayer me .dice .lo/siguiente: 

«SS. MM. y ÁA. han visitado 
los Sagrarios'con lá pompa acos
tumbrada; recibiendo en el largo 
trayecto, qúé han recorrido á 
pié,.pruebas incesantes de respe
to y simpatía por parte del nu
meroso público, que se agolpaba 
á'su paso.» 

León 7 de Abril de 1882. 
El Ocrtiernndor, 

Jfoaqnln de Pagada. 

COMISION PROVINCIAL. , 

EXTRACTO DE LA SESION 

D E L DIA 17 DE F E B R E R O DE 1882. 

Presidencia del Sr. Áramburn. 

Abierta la sesión S. las once de la 
m a ñ a n a con asistencia; det los s e ñ o 
res Balbuena, Llamazares, G u t i é r 

rez y Florez Cosío, se l eyó el á c t a 
de ja anterior que fué aprobada y 
ratificada, 

Recibido el certificado de existen
cia en el ejérci to de Juan Cabezas 
Nuevo, hermano de Eugenio, n ú -
méro ,? , del reemplazo de 1880, del 
cupo de Villagatonj y como quiera 
que no haya demostrado hasta aho
ra la circunstancia de ún ico , sin c u 
yo, requisito np puede o to rgá r se l e la 
excepc ión del caso 10.°, art . 92 de 
la ley de reemplazos, se acordó que 
no ha lugar á darle de baja en ac
t i v o . 

Resultando de la cert i f icación á 
que se refiere el art. 166 de la ley 
de reemplazos que Alonso Mar t ínez 
Fernandez, n ú m . 16 del reemplazo 
ú l t i m o por el cupo de Benavides, se 
halla comprendido en la e x c e p c i ó n 
del caso 10.°, art. 92, mediante ha
ber acreditado le existencia en las 
filas de su hermano Nicolás , se acor
dó declarar a l recluta exento de ac
t i v o y alta en la reserva. 

E n conformidad al art. 11 de la 
ley , q u e d ó resuelto que Marcelino 
do la Varga R o d r í g u e z , voluntar io 
de la Habana en el 4.° Bata l lón de 
Cazadores, s e g ú n cert if icación ex
pedida en 17 de Diciembre ú l t i m o , 
cubra la plaza que con el n ú m . 5 le 
correspondió en el llamamiento p r ó 
x imo pasado por e l cupo de Buron , 
dando de baja al suplente. 

Prevenido al Alcalde do Castro-
contrigo en 16 de Diciembre ú l t i m o 
que procediese e m b a r g ó de los 
bienes de los prófugos Felipe P é r e z 
Mar t ínez , ó Ignacio Car rácedo M a 
yo , para hacer efectiva la responsa
bilidad c i v i l que í los mismos i m 
pone el art . 150 de la ley de reem
plazos, y considerando q u é contra 
ló resuelto por la Comisión y lo que 

la ley dispone, las actuaciones se 
hallan paralizadas, dando con esto 
lugar á que se recurriese en queja 
por el padre del suplente, Vicente 
Rúbió Cas taño , que se halla cubr i en 
do la plaza del n ú m . 4, quedó re
suelto hacer presente al Alcalde que 
a ten iéndose extriotamente á lo dis
puesto en la in s t rucc ión do 3 de D i 
ciembre de 1869, practique el em
bargo y venta de bienes de los p r ó -
fügos, en la intel igencia q u é de no 
verificarlo se le e x i g i r á n las res
ponsabilidades consiguientes. 

Acreditado en forma por Eugenio 
Morán Fuentes, n ú m . 19, del reem
plazo de 1881 por el cupo de L u c i 
llo, que se halla comprendido en la 
excepción del caso 10, art.' 92 dé l á 
ley de reemplazos, s e g ú n lo de
muestra el certificado de existencia 
en las filas de su hermano Santiago, 
soldado del Bata l lón Cazadores de 
Baza, n ú m . 6, por el cupo de 1878, 
se acordó declararle exento de a c t i 
vo y alta on la reserva. 

No siendo aplicable la excepción 
del caso 10, art . 92 de la ley á M a 
tías González d é la Fuente, n ú m e r o 
80 del reemplazo ú l t imo por el cupo 
de León, mediante ¡l tener otro h é r -
mano mayor de 17 años , se a c o r d ó 
declararle definitivamente adscrito 
al e jérc i to . 

Remitido á informe el recurso i n 
terpuesto al Excmo. Sr. Minis t ro de 
la Gobernación por Antonio de la 
Puente, vecino de Valdefresno, en 
súpl ica de que se adjudique á su h i 
j o Isidoro e l n ú m . 18 que obtuvo en 
el sorteo verificado én 2 del corr ien
te, y no e l 8 con que aparece en las 
listas, se acordó, consultar a l Go
bierno de provincia que no procede 
la nulidad q u é sé p r é t e n d e n i un 
sorteo parcial entre los dos. 

Vistas las actas del sorteo suple
torio verificado en el Ayuntamiento 
de Cabañas Raras en 5 del corr ien
te, mediante á haberse reclamado 
por Basilio Nis ta l y Domingo Mar
qués Garc ía , en e l acto de celebrar
se la dec la rac ión de soldados q u é 
fuese incluido en suerte Cr is tóbal 
Marqués Marqués , que habia nacido 
el.30 de Diciembre de 1862: vistos 
los a r t í cu los 55 al 62 de ' l a ley de 
reemplazos: considerando que una 
vez cerradas las listas def in i t iva
mente en 31 do Enero, ca rec í a el 
Ayuntamiento de compotencia para 
incluir on las listas en el dia 5 del 
que rige a l mozo Cris tóbal Marqués 
Marqués , que no fué reclamado 
oportunamente, y que tiene que 
quedar para el reemplazo siguiente 
á tenor de lo prescrito en la Real 
orden de 23 de Julio de 1880, p u b l i 
cada en la Gacela de 20 de Agosto, 
y considerando que el art . 79 de la 
citada l ey en que la co rpo rac ión 
munic ipa l se fundó para practicar 
el sorteo supletorio carece de ap l i 
cac ión a l presente caso s e g ú n se 
desprende de las disposiciones del 
ar t . 78 que le precede, se acordó 
declarar sin n i n g ú n valor n i efecto 
el sorteo supletorio, sin perjuicio 
de que el mozo de que se trata se le 
aplique la penalidad establecida en 
el art. 24 si a l verificarso el alista
miento y sorteo para el reemplazo 
do 1883, no se presenta á solici tar ' 
su inc lus ión . 

En v i r t u d de las facultades que 
confiere á la Comis ión p rov inc ia l el 
Real decreto de 13 de A b r i l de 1875, 
fueron aprobados los repartimientos 
de gastos carcelarios de los partidos 
judiciales de Astorga y Villafranca 
del Bierzo para e l ejercicio de 1882 
ú 1883. ' ' ' 



Examinado el expediente de c o m 
petencia suscitada entre los A y u n 
tamientos de Congosto y Valencia 
de D . Juan, sobre el mejor derecho 
á la inc lus ión en sus respectivos 
alistamientos para el reemplazo or
dinario del presente a ñ o del mozo 
Maximino Aurrecoechea Temprano: 
resultando que este es na tura l del 
Ayuntamien to de A r m u n i a y que 
ha residido con su padre D. Ignacio 
en los pueblos de S. Migué l de las 
D u e ñ a s y A l m á z c a r a , en el d is t r i to 
munic ipa l de Congosto, desde me
diados de Mayo de 1880 á la fecha, 
ocupado en los trabajos de carrete
ras, cuya-contrata tiene á su cargo 
y por cuya residencia fué compren
dido el mozo en las listas de dicho 
municipio con fecha 18 dé Enero de 
1881, en cuyo distr i to cumpl ió con 
el precepto pascual en e l . referido 
a ñ o de 1881: resultando que en el 
Ayuntamien to de Valencia de Don 
Juan tiene casa abierta hace ya bas
tante t iempo, residiendo en ella 
constantemente su esposa D." He-
g i n a Temprano: resultando que en 
el citado Valencia se halla inscri to 
el padre del mozo en las listas elec
torales para Concejales y Dipu ta 
dos á Cortes, correspondientes a l 

• a ñ o ú l t imo y a l actual , que en él es 
considerado como vecino de dicha 
v i l l a , en la cual satisface. los i m 
puestos que lo corresponden como 
t a l , y que aun cuando tiene cont ra
tada obra de la antedicha carretera, 
no por eso ha dejado de veni r á V a 
lencia & recoger y administrar los 
productos de sus bienes, figurando 
t a m b i é n en los repartimientos entre 
los vecinos del municipio: vistos los 
a r t í c u l o s 48, 51 y 67 de la v igen te 
l ey de reclutamiento y reemplazo 
del E j é r c i t o : considerando que se
g ú n los mismos, cuando un mozo 
resultara inc lu ido en el alistamien
to de dos ó m i s pueblos, correspon
de ser resuelta la competencia por 
el orden señalado en el art . 48, y 
por lo tanto en el caso presente hay 
que atender á la rpsidencia del pa
dre: considerando que s e g ú n el p á 
rrafo 1.° del art. 51 , se entiende por 
residencia la estancia del mozo, del 
padre, ó madre, en el pueblo donde 
cada uno de estos ejerza de c o n t i 
nuo su profes ión , arte ú oficio, ú 
otra cualquiera manera de v i v i r co 
nocidas ó bien donde habitualmente 
permanezca, m a n t e n i é n d o s e con el 
producto de sus bienes, y que con 
arreglo al caso 2.° del mismo ar
t í c u l o , no se cons ide ra r á i n t e r r u m 
pida la residencia por que el mozo, 
e l padre ó la madre se hayan ausen
tado temporalmente del pueblo ó • 
l«tgar en que v iva , considerando; 
que la residencia en Congosto del 

padre del mozo de que se t ra ta , en 
a ñ o y medio de los dos ú l t i m o s , no 
puede reputarse n i calificarse de 
otro modo m á s que eventual, pues
to que de Valencia es vecino, paga 
en él los ' impuestos y contr ibucio
nes, t i éne : ;casá abierta^ en la que 
habita su esposa, y posee bienes c u 
yos productos ha pásadó -á . r ecoger 
y administrar en 'diversas épocas 
de los dos ú l t imos a ñ o s , y conside
rando, finalmente; que con arreglo 
al párrafo 2.' d é l . a r t . 51 de l a l ey , 
no se debe reputar in terrumpida la 
residencia-del padre del mozo en 
Valencia de D¿ Juan por m á s que 
con motivo de atender á la 'contrata 
de obras que tiene á su cargo, haya 
pasado en él dis tr i to munic ipa l de 
Congosto la mayor parte del t iempo 
en los a ñ o s de 1880 y 81 , se ha acor
dado que el referido mozo M a x i m i 
no Aurrecoechea Temprano corres
ponde a l alistamiento de Valencia 
de D . Juan y que en su consecuen
cia debo ser baja en el de Congosto. 

León 6 de Marzo de 1882.—El Se
cretario, Domingo Diáz Caneja. 

EXTRACTO DE LA, SESION, 

D E L O I A 2 4 DE FEBRERO DE 1 8 8 2 . 

Presidencia del Sr. Aramburn. 

Abier ta la sesión á las diez de la 
m a ñ a n a coh asistencia de los s e ñ o 
res Balbuena, Llamazares, G u t i é r 
rez y Florez Cosío, se l eyó el acta 
de la anterior que fué aprobada. 

Hecho presente por e l Alcalde de 
Eegueras que el P á r r o c o do Valde-
fuentes del P á r a m o no facil i ta la 
part ida de bautismo rela t iva al m o 
zo Antonio Pé rez Mata, alistado y 
sorteado para el presente reempla
zo, se acordó hacerle presente que 
se atenga á lo dispuesto en la l ey 
de 31 de Diciembre ú l t i m o , art . 52 
y 83 y comunicac ión de 18 de Ene
ro, facilitando los datos que se le 
ped í an en la ú l t ima parte de esta 
para en su vista recurr ir ó n ó al 
l i m o . Sr. Prelado de Astorga. 

No siendo suficientes los datos 
remitidos por el Alcalde de Mur ía s 
de Paredes para resolver sobre la 
excepc ión alegada por Manuel Gar
cía Melendez, recluta disponible por 
el reemplazo de 18ÍÍ0, se a c o r d ó r e 
clamarle la partida de bautismo y el 
informe respecto a l n ú m e r o de her
manos que tiene. 

Q u e d ó enterada la Comis ión del 
fallo dictado por el Ayuntamien to 
de Santa Colomba de Curueflo, res
pecto a l mozo Pablo Castro Robles, 
n ú m . 9 del actual reemplazo, sin 
perjuicio de resolver en su dia lo 
que proceda. 

Vis ta la cer t i f icación expadida 

por el Subdelegado de Medicina y 
Cirujía de Santiago, respecto a! pa
decimiento que se halla sufriendo e l 
mozo Bicardo G a r c í a Vicente, n ú 
mero 14 del ú l t i m o reemplazo, por 
el cupo de Villafranca„i se acordó 
oficiar al Alcalde para que haga sa
ber á los. interesados si e s t á n con-: 
formes con que e l reconocimiento 
se verifique ante la Comis ión p ro 
vinc ia l de la Corufla, en cuyo ca
so d e s i g n a r á n , persona que,les r e 
p re sen t é en dicho acto, levantando 
de ello la o p o r t ú n a ' á c t a en papel de 
oficio que r emi t i r á á esta Corpora
c ión . • ; V! 

Formado el repart imiento de gas
tos carcelarios del partido de M u 
r ías de Paredes para él ejercicio de 
1882 á 1883, con arreglo á las dis
posiciones vigentes y por solo la 
cantidad necesaria para cubr i r las 
obligaciones consignadas en e l pre
supuesto examinado, discutido y 
aprobado por la Junta de partido, 
se acordó , en conformidad á1 ¡o d i s 
puesto en el art. 2." del Real decre
to de 10 de A b r i l do 1875 , aprobar 
aquel. 

En vista de los datos facilitados 
por los Ayuntamientos cabezas de 
partido jud ic i a l de la provincia, se 
acordó fijar la re lac ión del precio 
medio á que deben abonarse los su
ministros militares durante el pre
sente mes; publicando al efecto el 
correspondiente estado en e l BOLE
TÍN OFICIAL. 

León 6 de Marzo dé 1882.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

ratlCTO DE U SESI05 EXTSÍÜSH1MI1 

DE 1." DE M A R Z O DE 1 8 8 2 . 

Presidencia del Sr. Aramburu. 

Abier ta la ses ión i las once de l a 
m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res Balbuena, Gu t i é r r ez y Florez 
Cosío, se leyó el acta de la anterior 
que fué aprobada. 

Por la Presidencia se hizo á se
guida notar que la ses ión de esto 
dia s e g ú n expresa la convocatoria, 
es tá l imitada á dar cuenta del d ic 
tamen del ponente en el recurso 
contencioso promovido por los Con
des de Miranda y de Mont i jo , con
t ra la orden de la Regencia do 3 de 
Febrero de 1870, sobre prestaciones 
decimales en Palacios de la V a l -
duerna y otros pueblos del partido 
de La B a ñ e z a . 

Leído e l dictamen y abierta d i s 
cus ión sobre el mismo, so a c o r d ó de 
conformidad con lo dispuesto en e l 
art . 41 del Reglamento de 1." de 
Octubre do 1845, ci tar ú las partes 
á vista públ ica para el dia 6 del cor

riente y hora de las doce de la ma
ñ a n a . 

E l Sr. Llamazares se escusó de 
asistir á: la ses ión , mediante á t r a 
tarse en, ella de u n asunto en el 
cual es representante de los deman
dantes su padre D . Isidro, 
v Con lo que so l e v a n t ó la ses ión . 

León 13 de Marzo de -18^2.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional ¿le 

Por renuncia é incompatibil idad 
del que la d e s e m p e ñ a b a , so halla 
vacante la Sec re t a r í a de este A y u n 
tamiento con la do tac ión de 750 pe
setas anuales, con la obl igación de 
hacer toda la d o c u m e n t a c i ó n cor- ' 
respondiente a l mismo. 

Los aspirantes á ella p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes documentadas en es
te Ayuntamien to dentro del t é r m i 
no de quince dias á contar desde la 
inse rc ión de este en el ,Boi i TS OFI
CIAL d é la provincia, pues pasados 
que sean sin q u é lo verifiquen no 
se rán ' ad 'mí t idas . •-

Benuza 1.° de.Abrii de 1882.—Pa
t r ic io de Prada. 

. Alcaldía consiiUtcional de 
Los Barrios di Luna. 

A fin do t e rmina r los expedientes 
de p r ó f u g o s , seguidos contra los 
mozos Vicente Morán Mar t ínez , n ú 
mero 7 y A n g e l Álvarez M o r á n , n ú 
mero 19, del reemplazo de 1882, por 
no haberse presentado al ingreso 
en Caja el dia seña lado para la en 
t rega en- esto Ayuntamiento , se les 
seña la t é r m i n o de veinte dias para 
su p r e s e n t a c i ó n yde .no verificarlo, 
les p a r a r á e l perjuicio consiguiente. 

Los Barrios de Luna 2 de A b r i l de 
1882.—Domingo R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitmioml de 
Oencia. 

No hab iéndose presentado el dia 
de la entrega de quintos de este 
Ayuntamiento , en la capital, ape-
sar de ser citados los padres del p r i 
mero y vecinos del segundo por ser 
este e x p ó s i t o , los individuos Bene
dicto Santin González , del reem
plazo de 1880 y Bonifacio Blanco, 
del 8 1 , se les advierto que so les es
t á sumariando como prófugos sino 
se presentan inmediatamente á la 
capital. 

Oencia 30 de Marzo de 1882.—El 
Alcalde, Pedro M . * R o d r í g u e z . 
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Alcaldia constitucional de 
Castrofucrte. 

No h a b i é n d o s e presentado aspi
rante alguno á la Sec re t a r í a do esto 
Ayuntamien to apesar del anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIÁL de es
ta provincia n ú m . 109, los i n d i v i 
duos que'le componen asociados de 
los de la Junta mi imcipal ; han acor
dado elevar la a s ignac ión de e ü a ¡i 
400 pesetas anuales y anunciar 
nuevamente la vacante por t é r m i n o 
de quince dias, i fin de que los que 
quieran aspirar á ella, presenten sus 
solicitudes documentadas • en esta 
Alcaldia, pues pasados los cuales se 
p rovee rá en el aspirante que r e ú n a 
mejores condiciones; 

Castrofuerte y A b r i l 3 de 1882:— 
E l Alcalde, Marcelo Ramos.' 

Alcaldia cms lüuc iomlde 
Alvares. i 

, . No ha l lándose provista en propie
dad la Sec re t a r í a de este A y u n t a 
miento dotada con 750 pesetas, se 
anuncia la expresada plaza vacante 
por t é rmino de diez dias, dentro de 
los cuales, los aspirantes á ella pre
s e n t a r á n sus solicitudes' en e s t á A l 
caldia a c o m p a ñ a d a s de la partida de 
bautismo é informe de conducta. 

Alvares 4 'de A b r i l de 1882.—El 
Alcalde, Pablo Vi lor ia . 

• Alcaldia constitucional de 
Molinaseca: 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este dis tr i to correspon
dientes á los años de 1875 á 76 al 
80 inclusive, y expuestas al p ú b l i 
co por el t é r m i n o de quince dias, 
contados desde que el presente sea 
insertado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, durante los cuales po
d r á n los vecinos de este municipio 
examinarlas en l a ' Secretaria del 
Ayuntamiento, pasados que sean 
sin que lo verifiquen,no s e r á n o i d o s . 

Molinaseca l . " de A b r i l de 1882. 
— E l Alcalde, Manuel González , 

Alcaldia constitucional de 
. Sanccdo. 

Efectuado por el Ayuntamiento y 
Junta lo dispuesto en los párrafos 
l . " y a . -de l a r t . 161 de la ley, se 
anuncian expuestas a l públ ico por 
t é r m i n o de quince dias las cuentas 
municipales de 1871-72 y 1874 75 
al 80-81 inclusive, rogando i los 
vecinos se sirvan examinarlas y 
formular por escrito sus observa
ciones que se rán comunicadas d 
quien corresponda. 

Saucedo 30 de Marzo de 1882— 
E l Alcalde, Juan Santalla. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales do los Ayuntamientos que á 
continuacionse expresan en la rect i 
ficación del amillaramiento que ha ' 
de servir de base para la derrama 
de la c o n t r i b u c i ó n ter r i tor ia l del 
año e c onómic o de 1882 i 83, los 
contribuyentes por este concepto, 
p r e s e n t a r á n "relaciones juradas en 
l á s S e c r e t a r í a s : de' los- mismos,; do 
cualquiera al térácior i que hayan su
frido, en el t é r m i n o d é ' q u i n c e dias, 
pasados los cuales no s e r á n oidos: . 

A r m u n i a . 
Carrizo, 

i , Castrofuerte. 
• Castropodame. :' 

- Cuadros.' ; 
Canalejas. 
Cásti lfalé: 
Joarilla. • .• 

• L á n c a r a . 
Vi l lacé. 
Santovenia. 

JüZGADoiT- ' 

D. Modesto Zamora Lafuente, Juez 
de primera instancia del partido 
de Sahagun. 

Por la presente requisitoria ci to, 
l lamo y emplazo ú José Es te lkn P é 
rez, h i jo de José y de María , n a tu 
ra l y vecino de Bermilla de Saya-
go, casado, quinquil lero, de 35 a ñ o s 
de edad, cuyas, d e m á s circunstan
cias personales se ignoran , para 
que en t é r m i n o de 20 dias compa
rezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en cau
sa que contra el mismo se instruye 
sobre sus t r acc ión de una yegua; 
bajo apercibimiento que de no ve 
rificarlo, le p a r a r á el perjuicio que 
haya lugar , dec la rándole rebelde. 

A l propio tiempo, en nombre de 
S. M . el Rey (q. D. g.) ruego y en-

•cargo á todas las autoridades c i v i 
les y militares, procedan á la busca 
y captura del referido sugeto, con
duc iéndo le , caso de ser habido, con 
las seguridades convenientes á dis
posición de este Juzgado. 

Dado en Sahagun A 28 de Marzo 
de 1882.—Modesto Zamora Lafuen
te.—Por su mandado, Antonino Fer
nandez. 

D . Francisco Arias Carbajal, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de León y su partido. 
Por el presento ci to, l lamo y em

plazo 4 la joven Manuela Vidal 
Juan, domiciliada en Bust i l lo del 
P á r a m o , soltera, sirvienta, para que 
en el t é r m i n o de 15 dias desde l a 
pub l icac ión de este edicto en la G a 
ceta de Madrid y BOLETÍN de lá pro
vinc ia , comparezca en la sala, "de 

audiencia de este Juzgado sita en 
el Palacio de la Plaza Mayor, con 
objetó de prestar dec la rac ión en 
causa cr imina l que por v io l ac ión so 
ins t ruye contra 'Wenceslao Madera 
Fierro, de esta vecindad, a d v i r t i é n 
dola que de no verificarlo, la para
r á el perjuicio que haya lugar. 

Dado é n León á 28 de Marzo de 
1882:^-Francisco Arias Carbajal.— 
Por su mandado, Mar t in Loronzana. 

D . Migué l C a d ó r n i g a , Escribano del 
Juzgado de primera instancia do 

. La B a ñ e z a . 

Doy fé: que en. el dia do hoy por 
el Sr.-Juez de primera instancia de 
este partido, D . Francisco Javier 
Lapoya, se ha dictado providencia 
acordando ci tar por cédu la d M a 
nuel Fraile, vecino de San Esteban 
de Nogales, que se a u s e n t ó del mis 
mo hace 2 meses á ganar la vida 
con su familia, á fin de que compa
rezca en la sala de audiencia do 
este Juzgado, dentro del t é r m i n o do 
8 dias á prestar declaración en la 
causa q ú e en él se instruyo sobro 
falsedad de una instancia d i r ig ida 
al Sr. Jefe económico de l a .p rov in -
cia por diferentes vecinos de dicho 
San Esteban. Y para su cumpl i 
miento pongo la presente que firmo 
en La B a ñ e z a i 24 de Marzo do 1882. 
— M i g u é l Cadórn iga . 
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Problemas sobre las tangentes.— 
Cons t rucc ión de tangentes ú una 
circunferencia.-TCirculos inscriptos 
y ex-incriptos á un t r i á n g u l o ; pun-
tos'de concurso de las bisectrices do 
los á n g u l o s interiores y exteriores 
de u n t r i á n g u l o ; distancias do un 
v é r t i c e ú los diversos puntos de con
tacto sobre un mismo lado.—Seg
mento capaz de un á n g u l o dado, y 
tangentes comunes d dos c i rcunfe
rencias. 

Apéndice—Considerac iones sobre 
la resolución de problemas; anál i^js 
y s íntes is .—Método de las sus t i tu
ciones suces ivas .—Método por d u 
plicación ó s ime t r í a .—Método por 
reducción al absurdo; propiedad del 
cuadr i lá te ro c i rcunscr ipto.- Método 
por in te rsecc ión de lugares g e o m é 
tricos.—Construcciones auxiliares. 

Lineas proporcionales.—Posicio
nes relativas de los dos puntos que 
dividen una recta en una relación 
dada: divis ión a rm ón i ca . —Propo r 
cionalidad de lo» segmentos in ter 
ceptados sobre dos rectas cuales

quiera por una sér ie de paralelas.— 
Relación de los segmentos determi
nados sobre u n lado do un t r i á n g u l o 
por la bisectriz in ter ior ó exterior 
del á n g u l o opuesto.—Lugar geo
mé t r i co de los puntos cuyas d is tan
cias á dos fijos es tán én una re l ac ión 
dada. 

Lincas proporcionales en el c í r c u 
lo.—Propiedades de las rectas, a n t i 
paralelas con re lac ión á u n á n g u l o . 
—Constancia del producto do los 
segmentos interceptados por una 
circunferencia sóbre las trasversales 
q ú e parten de un punto fijo; tangen
te media proporcional entre la se
cante entera que parte del mismo 
punto y segmento externo. 

Semejanza de po l ígonos . Casos 
de semejanza de t r i á n g ' u l o s . — P u n 
to de concurso dé las medianas de 
un t r i ángu lo .—Descompos ic ión de 
los pol ígonos semejantes; r e l ac ión 
de los pe r í m e t ro s . —Propo rc i ona l i 
dad de los segmentos interceptados 
sobro dos paralelas por rectas c o n 
currentes. 

Relaciones m é t r i c a s entre las di--
ferentes partes de un , t r i á n g u l o . — 
Relaciones entre los catetos de 'un 
t r i á n g u l o r e c t á n g u l o , la altura ba
jada del vé r t i c e del á n g u l o recto y 
los segmentos do la,hipotenusa.— 
Cuadrado del lado opuesto ú uu á n 
gulo agudo r i obtuso' en un t r i á n 
gulo cualquiera.—Alturas en f u n 
c ión de los lados.^-Suma de los 
cuadrados do los lados de u n t r i á n -

| guio.—Suma de los cuadrados d0 
' los lados do un c u a d r i l á t e r o . — M e -
¡ dianas do un t r i á n g u l o on func ión 
I de los lados.—Lugar g e o m é t r i c o de 

los puntos tales que la suma de los 
cuadrados de sus distancias á dos 
fijos es constante.—Diferencia do 
los cuadrados do dos lados de u n 
t r i á n g u l o . — L u g a r g e o m é t r i c o de 
los puntos tales que la diferencia 
de los cuadrados do sus distancias 
á dos fijos es constante.—Producto 
do dos lados de un t r i á n g u l o en fun 
ción de l a bisectriz de su á n g u l o ó 
de la a l tura correspondiente al ter
cer lado.—Bisectrices y rádio del 
c i rculo circunscrito en función de 
los lados.—Propiedades del cuadri
l á t e r o inscriptible.—Diagonales en 
función de los lados. 

Problemas relativos á las l íneas 
proporcionales. División de una 
recta en partes cuyas relaciones son 
dadas.—Cuarta proporcional á tres 
rectas dadas .—j íed ia proporcional 
entre dos rectas dadas; l ími te su 
perior de la diferencia entre la me
dia a r i tmé t i ca y l a m e d i a g e o m ó t r i c a 
do dos longitudes.—Tangentes co
munes á dos circunferencias.— 
Const rucción de u n p o l í g o n o seme
jante á otro dado.—Construir dos 
rectas cuyo producto y la suma ó 
diferencia son conocidos; construc
ción de las r a í ces de la e c u a c i ó n do 
segundo g rado .—Div i s ión de una 
recta en media y extrema. r a z ó n . — 
Circunferencia quo pasa' por dos 



puntos y tangente á una recta ó á 
una circunferencia dadas. 

Pol ígonos regulares. Todo p o l í 
gono regular es inscript ible y c i r -
cunscriptible.—Dos p o l í g o n o s re
gularos del mismo n ú m e r o de lados 
son semejantes y su re l ac ión de se
mejanza es igual á la r e l ac ión de sus 
rádios ó a p o t e m a s . — P o l í g o n o s es
trellados. 

Problemas sobre los po l ígonos 
regulares. In sc r ipc ión del cuadra
do .—Insc r ipc ión d(;l e x á g o n o r e g u 
lar y del t r i á n g u l o equ i l á t e ro .— 
Insc r ipc ión do los dos decágonos r e 
gulares y de los dos p e n t á g o n o s . — 
Inscr ipc ión do los cuatro pentede-
e á g o n o s regulares.—Diversos p ro 
blemas sobro pol ígonos regulares. 

Medida do la circunferencia.— 
Definición de la l ong i tud de una l i 
nea curva; la re lación de la cuerda 
al areo tiene por l ím i t e la unidad.— 
La relación n de la circunferencia al 
d i áme t ro es constante; cá lculo de la 
long i tud de un arco del c i rculo.— 
Unidades empleadas en la medida 
de los á n g u l o s . — C á l c u l o de a; m é 
todos de los p e r í m e t r o s é i soper í -
metros; identidad de los cá lcu los á 
que conducen. 

Medida de las á reas de los po l í 
gonos. Proporcionalidad entre el 
á rea del r e c t á n g u l o y cada una de 
sus dimensiones.—Area del rec
t á n g u l o . — Area del p a r a l o l ó g r a -
mo.—Area del t r i á n g u l o . —Cálculo 
del á rea y do los r ád ios de los c í r 
culos inscrito y ex-inscritos en f u n 
ción de los lados del t r i á n g u l o . — 
Area del trapecio.—Medida del á rea 
de un po l ígono cualquiera. 

Comparac ión de á r ea s . Relación 
de las á reas do dos po l ígonos seme
j a n t e s . — R e l a c i ó n de las á r ea s de 
dos t r i á n g u l o s que t ienen un á n 
gu lo igual ó suplementario.—Pro
piedades de los cuadrados cons t ru i 
dos sobre los lados do un t r i á n g u l o 
r e c t á n g u l o . 

Areas del p o l í g o n o regular y del 
c i rculo . Area de un po l ígono r e 
g u l a r . — R e l a c i ó n de las á r ea s de 
dos pol ígonos regulares de u n mis 
mo n ú m e r o de lados.—Arca de u n 
sector poligonal regular. — Area 
del c í rcu lo .—Relac ión do las á r ea s 
do dos c í rcu los .—Area del sector 
c i r cu l a r .—Relac ión de las á reas do 
dos sectores semejantes.—Area del 
segmento circular . 

Problema sobre áreas . Construir 
u n t r i á n g u l o equivalente á un po
l ígono dado.— Construir u n cua
drado equivalente á u n pol ígono 
dado.—Construir el po l í gono equi
valente á uno y semejante á otro 
dado.—Dadas dos figuras semejan
tes construir una tercera semejante 
á ellas y equivalente á su suma ó 
diferencia.—Construir u n po l ígono 
semejante á otro dado y cuya á r ea 
e s t é en la re lación do dos rectas 
dadas. 

A p é n d i c e . Area aproximada de 

una figura plana l imi tada por una 
curva cualquiera. 

Primeras nociones sobre el plano. 
—Posiciones relativas de una recta 
y un p lano .—In te r secc ión y posicio
nes relativas de dos planos.—Con
diciones necesarias y suficientes 
para determinar un plano.—Posi
ciones relativas de dos rectas en el 
espacio.—Condiciones de. paralelis
mo de dos rectas en el «spac io .— 
Consecuencias. 

Rectas y planos paralelos.—Posi
ciones relatiTas de dos rectas para
lelas y de un plano.—Posiciones r e 
lativas del sistema de dos planos 
paralelos y de una recta ó u n plano. 
—Igualdad de los á n g u l o s cuyos 
lados son paralelos y en el mismo 
sent ido.—Definic ión del á n g u l o de 
dos rectas; rectas; perpendiculares. 
—Igualdad de las paralelas com
prendidas entre recta y plano para
lelos ó entre planos paralelos.—Sis
tema de dos rectas cortadas por tres 
planos paralelos. 

Rectas y planos perpendiculares. 
—Consecuencias inmediatas de la 
definición adoptada.—Condiciones 
para que una recta sea perpendicu
lar á un plano.—Existencia de la 
perpendicular y las oblicuas.—Dis
tancia de u n punto á u n plano, de 
una recta y un plano paralelo, de 
dos planos paralelos. 

P royecc ión de una recta sobre u n 
plano.—Angulo de u n - recta y un 
p lano .—Mínima distancia entre dós 
r e c t a s . — P r o y e c c i ó n de una recta 
sobre un plano.—Idem de dos rectas 
pa r a l e l a s .—Proyecc ión de dos rec
tas perpendiculares entre s í sobre 
un plano paralelo á una de ellas.— 
Perpendicularidad de la traza de un 
plano y la p royecc ión de una per
pendicular á é l . — A n g u l o do una 
recta y u n plano.—Perpendicular 
c o m ú n á dos rectas no situadas en 
un mismo plano; distancia de estas 
dos rectas. 

Angulos diedros.—Angulo plano 
correspondiente á u n á n g u l o diedro. 
—Medida do u n á n g u l o diedro; 
á n g u l o diedro recto.—Linca de m á 
x ima pendiente de un plano. 

Planos perpendiculares.—Propie
dades relativas á un diedro recto y 
á la perpendicular á una de sus ca
ras.—Piano trazado por una recta 
dada perpondicularmente á u n plano 
dado .—In te r secc ión de dos planos 
perpendiculares á u n tercero. 

Angulos poliedros.—Convexidad 
dS un á n g u l o poliedro.—Angulos 
poliedros s imé t r i co s .—Prop i edades 
genéra los de los á n g u l o s poliedros 
convexos.—Condiciones para que 
se pueda formar u n triedro con tres 
caras dadas.—Triedros suplemen
tarios; origen del principio de dua
l idad .— Condiciones para que se 
pueda formar u n triedro con tres 
diedros dados.—Casos de igualdad 
de los diedros. 

Propiedades generales y á r ea l a 
teral del prisma.—Propiedades rela

tivas á las caras opuestas y á las 
diagonales del pa ra le lep ípedo . — 
Secciones del prisma por planos 
para le los .—Secc ión recta. — Area 
lateral del prisma 

V p l ú m e n del prisma.—Teoremas 
preliminares relativos á la trasfor-
macion del prisma oblicuo en recto, 
y á la descompos ic ión del paralele
pípedo por u n plano diagonal .—Vo-
í ú m e n del para le lepípedo r e c t á n 
g u l o . — V o l ú m e n del para le lep ípedo 
recto y de uno c u a l q u i e r a . — V o l ú -
men del prisma cualquiera.—Conse
cuencias. 

Propiedades generales y á r e a l a 
teral de la p i r ámide .—Secc ión de 
una p i r ámide por u n plano paralelo 
á su base.—Consecuencias.—Area 
lateral de una p i r ámide regular y de 
u n tronco de p i r ámide regular. 

Volumen de la p i r á m i d e — E q u i 
valencia de dos p i r ámides t r i a n g u 
lares de bases equivalentes y de la 
misma al tura.—Volumen de la p i 
r á m i d e . — C o n s e c u e n c i a s . — C a s o del 
tetraedro regular .—Método para va
luar el volumen de un poliedro cua l 
qu ie ra .—Método para valuar el v o 
lumen del tronco de p i r ámide de 
bases para le las .—Fórmulas relativas 
a l tronco de primera ó de segunda 
especie.—Volumen del tronco de 
prisma t r i a n g u l a r . — A p l i c a c i ó n a l 
tronco de para le lepípedo.—Volumen 
del poliedro que tiene por bases dos 
po l ígonos cualesquiera, situados en 
planos pará la los y limitado la te ra l 
mente par t r i á n g u l o s ó trapecios.— 
Apl icac ión á los montones de pie
dra, volquetes, etc. 

Figuras s i m é t r i c a s . S ime t r í a con 
respecto á u n centro, á u n eje ó á 
un plano. Influencia de la posic ión 
del centro ó del plano de s i m e t r í a . — 
Manera de reducir una á otra la s i 
m e t r í a con respecto á u n centro y 
la s ime t r í a con respecto á un p l a 
no.—Propiedades relativas á dos 
rectas s i m é t r i c a s ó á dos planos s i 
mé t r i cos ,—Prop iedades de los po
liedros s imét r icos .—Equiva lenc ia de 
dos poliedros s imé t r i cos . 

Poliedros semejantes. Casos de 
semejanza de dos p i rámides t r i a n 
gulares. — Descomposición de dos 
poliedros semejantes en tetraedros 
seme jan t e s .—Relac ión de las á r ea s 
y v o l ú m e n e s de dos poliedros seme
jantes. 

Apénd ice .—Prop iedades genera
les de los poliedros convexos. Teo
rema de Euler ( S - | - F = A + 2 . ) - C o n 
diciones de igualdad y semejanza 
de los poliedros convexos. 

Cilindro do revo luc ión . Nocio
nes preliminares.—Plano tangente. 
—Prisma inscripto ó circunscripto. 
—Cilindros semejantes.—Area lo te-
ra l del ci l indro de r e v o l u c i ó n . — D e 
sarrollo.—Volumen del ci l indro de 
revo luc ión . 

Cono de revo luc ión . Nociones 
perliminares. — Plano tangente.— 
P i r á m i d e inscripta ó circunscripta. 
—Conos semejantes.—Area lateral 

del cono de r e v o l u c i ó n . — D e s a r r o 
l lo .—Area del tronco de cono de 
bases pa ra l e l a s .—Volúmen del cono 
de revolución.—^Area • del t ronco de 
cono de bases p a r a l e l a s . — F ó r m u l a s 
para el tronco de primera especie y 
de segunda especie.—Aplicaciones 
á l a cubicac ión d é l o s troncos r o l l i 
zos de. árboles y de los toneles. 

Primeras nociones sobre la esfera. 
—Secciones planas de la esfera.— 
Círculos m á x i m o s ; c í rcu los meno
res.—Propiedades de los polos de 
t i n c í rculo de la esfera.—Determi
n a c i ó n del rádio do una esfera s ó l i 
da.—Plano tangente á la esfera.— 
Cono ó cilindro c i rcunscr ip to .—In
t e r secc ión de dos esferas.—Cuatro 
puntos determinan una esfera. 

Propiedades de los t r i á n g u l o s es
féricos. Angulo de dos arcos de c í r 
culo m á x i m o . - P r i m e r a s propiedades 
de lospol ígonosesfér icos . -Pol ígonos 
esféricos s imét r icos . — T r i á n g u l o s 
polares ó suplementarios.—Figuras 
esféricas polares; dua l idad .—Caso» 
de igualdad de los t r i á n g u l o s e s f é 
r icos.—Definición de la l ong i tud de 
u n arco de curva alabeada.—Cami
no m á s corto entre dos puntos so
bre la superficie esférica.—;Arcos 
de c í rculo m á x i m o perpendiculares 
y oblicuos.—Consecuencias.—Posi
ciones relativas de dos c í r cu los de 
una misma esfera.—Trazados sobre 
la esfera. — Cons t rucc ión de los 
t r i á n g u l o s esfér icos .—Círculo m á 
x imo tangente á uno menor dado, 
etc. 

Areas en la superficie e s f é r i ca .— 
Area engendrada por la r o t a c i ó n 
do una recta al rededor de u n eje 
situado en un mismo plano con 
ella.—Area de la zona; á r ea de la 
superficie . esfér ica. — Equivalencia 
de dos t r i á n g u l o s esféricos s i m é t r i 
cos.—Consecuencias.—Area de u n 
t r i á n g u l o esférico, de un p o l í g o n o 
esférico; teorema de Lexe l l . 

Volúmen de la e s fe ra .—Volúmen 
engendrado por u n t r i á n g u l o que 
g i ra al rededor de un eje situado en 
su plano y que pasa por uno de sus 
v é r t i c e s . — V o l ú m e n del sector e s fé 
r ico; de la es fe ra .—Volúmen engen
drado por un segmento ci rcular .— 
Volúmen del segmento es fé r ico .— 
V o l ú m e n de la p i r ámide esfér ica . 

Generalidades sobro las superfi
cies. Superficies cón icas , c i l i n d r i 
cas, de r e v u l u c i ó n . — S e c c i o n e s de 
una superficie cilindricas ó cón ica 
por planos paralelos.—Area lateral 
de u n cil indro c u a l q u i e r a . — V o l ú 
men de un cilindro ó u n cono cua l 
quiera.—Plano tangente al cono ó 
al c i l indro; tangente á la p royecc ión 
de una c u r v a . — S e c c i ó n ant ipara
lela del cono oblicuo; lugar g e o m é 
tr ico de los centros de las secciones 
antiparalelas á la base.—Existencia 
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